
 

                                                                           

BASES PARA EL PROCESO DE CONVOCATORIA DE PRÁCTICAS 
PROFESIONALES N°001-2023-UNAT 

 
 

I. ENTIDAD CONVOCANTE 
La Universidad Nacional Autónoma Daniel Hernández Morillo; a través de la Unidad de 

Recursos Humanos  

 

1.1. OBJETO DE LA PRESENTE  
Contratar, bajo el Decreto Legislativo N°1401, Decreto Legislativo que aprueba el régimen 

especial que regula las modalidades formativas de servicios en el sector público (practicantes 

pre profesionales y profesionales). 

 

La Universidad Nacional Autónoma Tayacaja Daniel Hernández Morillo, con el objeto de 

participar en el proceso formativo de estudiantes universitarios, los invita al proceso de 

selección, según lo detallado a continuación: 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA OFICINA/UNIDAD CANTIDAD 

EGRESADO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA O 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA:TECNICO EN CONTABILIDAD, 
TECNICO EN ADMINISTRACIÓN O AFINES 

 UNIDAD DE 

PRESUPUESTO 

 

01 

EGRESADO DE LA CARRERA PROFESIONAL DE 
ADMINISTRACIÓN, CONTABILIDAD, ECONOMÍA O 
INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
UNIVERSITARIA:TECNICO EN CONTABILIDAD, 
TECNICO EN ADMINISTRACIÓN O AFINES. 

UNIDAD DE 

ABASTECIMIENTO 

01 

 

 

1.2. BASE LEGAL 

 Ley N° 30220, Ley Universitaria y sus modificatorias. 

 Ley N° 28044, Ley General de Educación y sus modificatorias. 

 Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año fiscal 2023. 

 Decreto Supremo Nº083-2019-PCM que aprueba el Reglamento del Decreto Legislativo 

Nº1401 “Régimen Especial que regula las Modalidades Formativas de Servicios en el 

Sector Público”. 

 Decreto Legislativo Nº1401 “Régimen Especial que regula las Modalidades Formativas de 

Servicios en el Sector Público.” 

 Resolución Ministerial Nº09-2007-TR-, que dicta disposiciones complementarias para el 

registro de planes y programas, y aprueba modelos y formatos sobre modalidades 

formativas laborales. 
 

II. REQUISITOS 
 

Requisitos Generales: 
 No tener vínculo laboral, contractual, de servicios o de cualquier índole con la entidad. 

 No contar con sentencia condenatorio consentida y/o ejecutoriada por delito doloso. 

 No encontrarse inscrito en el Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

 No encontrase incurso en alguno de los impedimentos dispuestos por el ordenamiento 

jurídico, para los servidores públicos. 

 




























